PROYECTO DE LEY “POR LA CUAL SE ADICIONA PARCIALMENTE EL ESTATUTO TRIBUTARIO CON EL FIN DE PRESENTAR UNA EXCLUSION DEL IMPUESTO DE VENTA EN DONACIONES DE BIENES Y SERVICIOS” 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA
D E C R E T A:

Artículo 1°. Adicionase el artículo 424 del Estatuto Tributario con el siguiente artículo:
424-8 “Los bienes enajenados como consecuencia de donación a las entidades establecidas en los artículos 22 y 125 numeral segundo (2do) del Estatuto Tributario estarán excluidos del impuesto sobre las ventas. 
Artículo 2°. Adicionase el artículo 476 del Estatuto Tributario con el siguiente numeral: 
22.- La prestación de servicios entregados como donación a las entidades establecidas en los artículos 22 y 125 numeral segundo (2do) del Estatuto Tributario. 

Artículo 3°. La presente ley,  rige a partir de la fecha de su sanción y promulgación.
CARMEN CECILIA GUTIERREZ MATTOS   

Representante a la Cámara por el Departamento del Cesar

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Nacional establece en el Titulo Primero de Los Principios Fundamentales, en sus artículos primero y segundo respectivamente, que la República de Colombia es un Estado Social de Derecho, siendo para el mismo uno de sus fines, el promover la prosperidad general, concepto que establece garantizar derechos considerados esenciales para mantener el nivel de vida necesario para participar como miembro pleno de la sociedad, evitando de manera consecuente extremos de privación o injusticias concretados en su accionar en el contexto de una economía social de mercado.
En coherencia con lo anterior, el Estado debe salvaguardar a los más desfavorecidos de la sociedad mediante el fomento de la política estatal de sustentabilidad social, la cual se puede ejecutar a través del accionar directo del Estado y/o promoviendo la realización de la misma mediante incentivos a los sectores económicos más pujantes de la sociedad.

En ese sentido y bajo el mismo lineamiento, el Estatuto Tributario en su articulo 125 y subsiguientes reflejan la ejecución de una acertada política estatal de economía social de mercado, al incentivar a los contribuyentes obligados al impuesto de renta a poder deducir de la misma el valor de las donaciones realizadas a las entidades señaladas en los artículos 22 y 125 numeral segundo (2do) del Estatuto Tributario.
Es así como, de manera contraría al  principio de economía social de mercado  y  a la  coherencia normativa del legislador con relación al contenido del articulo 125 y subsiguientes del Estatuto Tributario, se tipifica un IVA teórico en los artículos 420 numeral (a) y (b) y 421 numeral (a) del Libro Tercero del Estatuto Tributario, cuando se ejecuta el impuesto a toda enajenación de bienes y/o prestación de servicios que a titulo de donación se realicen a través del accionar filantrópico.
En orden a corregir la incoherencia presentada en el Libro Tercero del Estatuto Tributario, en sus artículos 420 numeral (a) y (b) y 421 numeral (a) con relación al gravamen con IVA a los apoyos filantrópicas, se procede a solicitar mediante el presente proyecto de ley la adición del artículo 424-8  y la adición del numeral 22 del articulo 476 del Estatuto Tributario, con el objeto que se excluya del impuesto IVA los bienes y  servicios que se entreguen por el contribuyente a titulo de donación a las entidades de bien común establecidas en los artículos 22 y 125 numeral segundo (2do) del Estatuto Tributario.
CARMEN CECILIA GUTIERREZ MATTOS   

Representante a la Cámara por el Departamento del Cesar

Bogotá, D.C., Noviembre 25 de 2009

Doctor:

EDGAR ALFONSO GÓMEZ ROMÁN
Presidente

Honorable Cámara de Representantes

Ciudad

Ref: Remisión Proyecto de Ley.

Respetado Doctor:

Comediadamente me permito adjuntar el proyecto de Ley “POR LA CUAL SE ADICIONA PARCIALMENTE EL ESTATUTO TRIBUTARIO CON EL FIN DE PRESENTAR UNA EXCLUSION DEL IMPUESTO DE VENTA EN DONACIONES DE BIENES Y SERVICIOS”, para su correspondiente trámite.

Cordialmente,

CARMEN CECILIA GUTIERREZ MATTOS
H. Representante a la Cámara por el Departamento del Cesar
Anexo lo enunciado en medio magnético e impreso en original y dos copias, cada uno con  dos (2) folios.

